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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
an los Boirtinbs oficiai-ís se han de mandar s 1Jefe Po-
Utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio oiücer: iente ai ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés-particular pagaráu el importe (Je su inserción.

En¡esta capital, llevado a domicilio, 2'50' pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yiipor un año.

Se admiten guscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,
(Seal ordos diG 4» AMdi1339.,

: calie del Almirante, 15. liajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio

fde carta á la Administración con inclusión delimporte del tiempo de abono
en letra de fácil eobro.4e pública todos los <Iíh**,excepta los domi ng;os. Número suelto SO céntimos de peseta

Pmrte oficial ARGANDA cuenta de las disposiciones contenidas en
el Boletín Oficia Lde la provincia.

posiciones contenidas en el Boletín
Oficial de la provincia.Extracto de loa acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal en
el tercer trimastrff de 1907.

Quedó enterado el Ayuntamiento dé
que han sido aprobadas por el exoelentí
simo Sr. gobernador civilde la provincia
las cuentas municipales del süo 1906 con
lo que quedan formalizadas todas las de
este mardoipjo hasta el ejaroioicio que

Se aprobó la distribución da fondos
del mes, importante pesetas 3.326'89.Presidencia del Consejo de Ministro*

Quedó enterado el Ayuntamiento del
acta de arqueo oelebrada el 31 de Julio,
según la oual resulta ana existencia en
oaja da 11.533'89 pesetas, y de los cobros
realizados durante dicho mas que son 640
pesetas, compra de sepulturas en el ce-
menterio municipal; 387*76 intereses dol
segundo trimestre de la inscripción de
propios; 116'09 id. de la Bsneficenoia;
116 id. de la de Instrucción públio>;
187'70íd. del primer asmes, re da! res
guardo da la Caja general de depóbitos

SS. MM. e! Rey Dor- Alfonso XIIIy OEL AYUNTAMIENTO

laReina. Doña Victoria Eugenia (que Sentón ordinaria del 6 de Julio de 1907

S ) aprobó el acta de la anterior, y el
Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en elBoletín Ofi
CIalde la provinoia.

dios. guarde) y su Augusto Hijo el corre,

Príncipe de Asturias continúan sin S9 ao cdó que laoomisióa de Hacienda
forme el proyecto da presupuesta ordi-
nario para 1908.novedad en su im ortante *a!ud

También quedó enterado el Ayunta
miento del acta de arqueo de 30 de Junio
aígún la oual resulta qua hay una exis-
tencia en oaji da 8 95822 ptas. y da los
cobros verificados áuiMate dicho m>s,
que fu«roo pSas. 1.21242, arbitrio leme
ditia; 430'10 id.de pesos yroraaaa; 171'85
íi.de puestos públicos, 827'87 id.de ma-
tadero y 5.064'61 recargos sobre consu-
mos y sobrante del encabezamiento, así
como da los pagos hachos en el mismo
ras, que fusron todos los que uo neoe-
si:an acuerdo especial por tener oonsig
naoióíí fija en el presupuesto, que sa de \u25a0

tailan en la sesión dei día 22 da Junio y
ademas píe, 430, premio depositaría pri
mer semastre; 90'50 gastos de quintas;
64 45 <iieí8s á comisionados.

De igual beneficio disfrutan las Sesión del día 20

demás personas de la Augusta Real Sa dio ouenta de las disposiciones con
teuídas en el Boletín Oficial da lapro-
vincia después do aprobada el aota de la

Familia

anterior 150 á oueata de dividendo dal año ac-
tual de las tres aoeioaes del Banco delGobierno aiwil Sa adjudicó dsfinitivamante el remata

da la bodega da las oasas da D. Juan
Pranoisao Lastre a favor de doña Pilar
Riaz iClavo an 400 pesetas y condiciones
que obran ea el expedienta.

Bmoo d8 España; 56 intereses (súponos
títulos da la Djuda 2." trimestre; 916,16
measaaüdad"-? <la Mayo y Junio de las

) ju^ioi.'';65,80 reintegro de su-
SECRETARÍA

Negociado Central.
—

Organización
municipal.

cargas
;40 fiduza para arrendamiento

de la bodega de D. Juan Francisco Laa
tre, y" 15 papal da multas manicipaifa
por la impuesta á Nior»'. s Hu9ivea, asi
oomo de que no se hizo pago slguno du-
r nte el citado mes.

miiiis
Sa aprobó el proyecto da presupuesto

ordinario para 1908 presentado por laCo
misión de Haoiend-;, oensurada favora-
blemente por el señor regidor síudioo, y
ss acordó se exponga a!púbiicu por quin
ce días y oon las roulamaoiones que se
presentaren se sometan á la discusión y
votación de la Junta muuioipal.

La Comisión provincial, en sesión de
14 del corriente, ha acordado admitir las
excusas qua pera dejar de ej«roer el car-
go de ooncajal dal Ayuntamiento ds
Puenlabra«1a, en esta provincia, han pre
sentado D. Francisco Ooaña Montero
D. Juan Hernández Romeral, D. Joeé
González Aguado y D.Victoriano Ooañíi
Montero, en virtud de haber trasladado
bu residencia á esta corte.

Se aoordó que la Comisión de policía
rural practique oon D. Jjsó Olivares oí
deslinde de finca de este término en el
oamino vereda que desde el de Valdile-
cha conduce al de la Laguna.

100 gratificación al apoderado primer
3 ¡inv>8tm

89 25 palmas para el domingo do Ra-
ra >,*; 11'25 sooorr s en metálico ápobrea
enfermos; 316'42 reparaciones en el edi
fic¡<> del común

Sesión del día '¿7,

Aprobada al aota de la anterior, el
Ayuntamiento quedó enterado de las día-
posioiones contenidas en elBoletih Ofi
g Ai,de la provincia.

Lo que, ejecutando dicho acuerdo, ha
go público por la presente con arreglo á
lo prevenido por el Real decreto de 24
de Marzo de 1891.

Tambiéu se aoordó solioitar del exce-
lentísimo señor ministro de la Goberna-
ción autorización para enajenar las tres
acciones del Banoo de España y títulos
de la Deuda que paseo el Municipio para
oon el producto de su venta atender á la
construcción de tres locales para e»eue •

las públicas en edificios propiedad del
Municipio.

187'37 empiedro da las calles; 26'90
material de ooras; 162'20 reparación del
omaenterio; 577'50 censo de . ganados
primer semestre; 388 idem memoria de
estudiantes anualidad corriente; 50 fun-
ción á San Juan Biutiat \u25a0; 130 22 artíou
los p»ra suministro?; 39 50 jubilacióná
D.Mariano Díaz Ruiz v 60 petróleo para
los faroles de mano de loa s 'renos.

A propuesta del Ayuntamiento, el se-
ñor alcalde nombró guardas municipales
temporeros á Casimiro Valles Uaroía y
Viotorio de la Torre Reguera, Manual
Verde Atienza, José María Sepúlveda
Sanz y J >sé Fernández Zifra.

Madrid 21de Febrero de 1908. =E1 go
bernador, Marqués del Vadillo.

(Nútn. 447.)

AYUNTAMIENTOS Se acordó conceder permiso á la So-
oiedad HidroE óotrioa Española para
colocar postas metáliaoa soport-s de la
línea Júoar-Madrid en los terrenos del
o •múu de esta villa,mediante el abono
de 9 pesetas por cada poste que se colo-
que en diohos terrenos.

Sesión del día 10

Aprobada el acta de la anterior se dio
cuenta de las disposiciones contenidas
en el Boletín Oficial de la provincia
yel Ayuntamiento quedó enterado.

ÜARABANCHHLALTO Se aprobaron las cuantas presentadas
por los administradores de los arbitriosPara que la Junta parioial de esta vi-

Na pueda proceder á la formación d*l
*péndioe de rú^Uoa y urbana base de la
oontribuaióa para 1909, los propietarios
lie hayan experimentado variación pn
sa riqueza, pres*antarán en esta Alcaldía
«a relaciones dupüoadas, acompañad; s
de los títulos de propiedad durante .1«es de Marzo próximo.

Cwabanohel Alto 19 d« Febrero d •

1908.^-Ei aioaldé, Antonio Rodrigue.

municipales.
te aprobó el extracto de actas de se

sioues del segundo trimfstre. Se ratificó el Ayuntamiento en el
acuerdo tomado en la sesión anterior res-
pecto á soiioi-ud pidiendo facultad para
enajenar bienes del Municipio para cons-
truir locales para escuelas y se acordó
ee someta á discusión y votación de la
Junta municipal.

Se acordó arrendar la bodega de las ca-
sas que para escuelas legó D. Juan Fran-
q'uoj Lastre Madrid en públioa subasta
qui so celebrará el 14 del actual b j> el
tipode 400 pesetas y ooadioiones que se
f jan en el pliego.

Tatnbiéa se acordó que por adminis-
tración se prooeda á haoer tas obras ne-
cesarias de empedrado de calles y lim-
pieza de fuentes y cañerías hasta extin-
guir los oiéJitos oonsigaados en el pre-
supuesto.

Sesión del día 13

Aprobada el aota de la anterior, se dio

Sesión del día 3 de Agosto. En atención á los danos causados por
la tormenta del día 9del aotoal, se acor-
dó que inmediatamente se proceda á

Se aprobó da la sesión anterior y el
Ayuntamiento quedó enterado de las dis-(Núm. 440 )
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oión del Censo electoral se paguen del oí

pítalo de imprevistos
vo si impuesto por medio de recaudada
res que nombra al ef *cto.desalojar de eaoombros la plaza pública

ycalles inundadas, para evitar si se re-
pite el meteoro mayores males, yque
para formalizar estos gastos ylos neoe-
sarios para reparar las averías qua ha
sufrido la oabrada de la arroyada de la

•alie Nueva, y el puente de la oarretera

de la Estaoión se firme por la Comisión
de Hacienda el proyecto de presupuesto
extraordinario para el año oorriente.

Sesión del din7 de Setiembre.

Se aprobó el aota de la sesión anterior
yel Ayuntamiento quedó enterado de las
disposiciones contenidas en el Boletín
Oficialde laprovincia.

El señor aloalde á propuesta dal Ayun-
tamiento, nombró guardas manioipales
temporeros á Gregorio Alarnes Cavas y

Joaquín Baquerizo Majolero.
Se aoordé solicitar como aprovecha-

miento extraordinario da laseooión fa
oultativa de Montes autorización para
subastar elaprovechamiento de leñas de
la dehesa Carrascal.

Se aprobaron los pliegos di condicio-
nes y tarifas psra las subastas de los ar-
bastas de los arbitrios de pesos yroma-
na, medida y puestos públicos, acordan-
do qua caso de que no haya lioitadores,
en las primeras subastas, se anuncien
segundas con el25 por 109 de rebaja en
los tipos; y si no hubiere postor, se re
oaude por administración municipal co-
mo en años anteriores.

Se aoordó la distribuoión de fondos
del mes, importante 13.289 pesetas 57
oéntimos.

Quedó enterado el Ayuntamiento del
aota de arquee celebrada el día 31 de
Agosto según la oual resulta una exis-
tencia en caja de pesetas 8.367 y de los
cobros realizados en el mes citado que se
reducán á 160 pesetas por una sepultura
vendida á perpetuidad en osmeterio mu
nioipal asi como de los pagoa realizados
en el mismo periodo de tiempo que aon
3.326 pesetas 89 céntimos importe del
teroer trimestre da oontingante pro

Sa aoordó pagar el tercer trimestre da
oeatingenta provincial y el de gastos

oaroelarios é ingresar locorrespondiente
&\ teroer trimestre por encabezamiento

Sesión del dia 98. El anterior extracto ha sido aprobada .
por el Ayuntamiento en sesión celebrada
en este día.Quedó enterado el Ayuntamiento de

las disposioiones oentenidaa en el Bole

tin Oficial de la previncia después de
aprobar el acta de laanterior.

de consumos Arganda 6 de Octubre de 1907. =E1al-
calde, F. Calleja.—El secretario, Luía
Sardinero.

Sesión del dia 17

S9 dio cuanta de las disposiciones oon
tenidas en el Boletín Oficial de la pro-

vinoia después de b sber aprobado el ao-
ta de laanterior.

Se acordó pagar todas las obligaciones
que vencen en 30 de Setiembre y que
por tener consignación fija y determina
da en el presupuesto no neoesitan para
su abono de acuerdo especial.

GETAFE

vincial Extracto de las sesiones celebradas por
el Ayuntamiento y Junta Municipal da
esta villa,durante el mes de Noviem-
bre último,para su publicación en el
Boletín Oficíal de la provinota.

Se autorizó al oficial de la Secretaría
D Antonio Milano para recoger de la
Tesorería de H¡oienda de la provincia el

padrón, lista oobratoria y oóiula» perso
nales del coméete año el que se hará
cargo de dichos valores y de su expedi-

ción yoobranza respondiendo de la can-
tidad á que ascienden y percibiendo en
su dia elpremio de recaudación.

Ex«ainado el proyaoto de presupuesto
extraordinario para 1907, tormado por

la Comisión de Hacienda y censurado
favorablemente por el señor regidor
síndioo se aprobó aoordand sa expanga
al público por 15 días ycon las redama-
ciones que hubiere se someta á laaproba

oión de la Junta muaioipal.

DELAJUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 14 de Agosto de 1907,

Sesión del día 2 de Noviembre en segunda
Se discutió ypor unanimidad se apro-

bó el presupuesto ordinario para 1908,
aoordándose se anuncie a' público y se
remita á la superior aprobación del exce-
lentísimo señor gobernador ciñl de la

citación

Sa aprobó el acta de la última cele-
brada.

Se acmrdó desestimar ana instanoia de
D. José García Riaza, en la que solicita
nuevo deslinde de una finca de su pro
piedad en el camino de Valde Arganda,
en virtud de haberse prsotioado dioha
eperaoión á petición y presencia de dicho
interesado, á la que prestó en el acto del
deslinde su aquiescencia.

Se aoaedió á la pretensión da la señora
presidenta de la oonf erenola da San Vi-
oente de Paul encargada de la Adminis
traoión dal Hospital do esta villa que pi-
de, oorao en años anteriores, se destinen
íntegros los productos de las dos medias
corridas de toretes y de la da novillos
que se han da oelebrar en esta villa al
sostenimiento del menoionado Hospital,
que no cuente con otros reoursos que los
que proporciona la oorrida pública.

Sa autorizó al señor alcalde yComisión
para organizar la fiesta del árbol.provínola

Se aprobó el acuerde del Ayuntamien \u25a0

to fecha 27 de Abrilúltimo, concediendo
una pansión de 0'50 pesetas diarias si voz
pública, cesante por enfermedad y vejez,
D. Mariano Díaz Ruiz, atendiendo á los
buenos servicios prestados duran te treia
ta yseis años que ha servido el cargo.

Sa acordó gravar cor el dieciseis por
ciento de reoargo municipal, las cuotas
He contribución industrial del año de
1908.

Se aprobaron las subasta de los pastos
de la dehesa de Santa Quitaría y Prado de
Anadinos.Sesión del dia 94

Discutido el aouardo del Ayuntamien-
to facha 3 del actual da que m solicite
del excelentísimo señor minis ro de la
Gonernaoión autorizaoión para enajenar
tres uicionea delBinoo de España y oin-
oo títulos de ¡a Deuda perpetua interior
que posee el Municipio, para con elpro
duoto de su renta atender á laconstruc-
ción de tres locales para escuelas en
edificios del munioipio unánimes.

Dada cuanta de ana instancia de dos
Dionisio Parales, respaoio alservioio far-
macéutioo de laBeneficencia muaioipal.
se dispuso pase á la Comisión, para que
revise la iista de vaciaos y emita dicta

Quadó enterado el Ayuntamiento de
loa disposiciones ooateaidas el en Bolk
tin Oficial de la provincia después de
aprobar el aota de la anterior.

Sesión del dia 14

Se aprobó el acta da la anterior y el
Ayuntamiento quedó enterado de las
disposiciones contenidas en el Boletín
Oficial de la provinoia.

Sa acordó oitar á una reunión á los
terratenientes de fincas de las vegas de
Vilohes y Valtiarra é invitarles á que
resuelvan la forma en que ha de haoarsa
la limpieza de regueras y oaoaronas des-
truidos por la tormenta del dia 9 y que
•n conseonenoia á la raaolución que
adopten, la alcaldía dispnnga lo oonve-
renienta para que no sufra perjuicio los
intereses de los regantes de diohas va-
gas.

mea
Se acordó incluir en la lista de Bañe

fioencia á Jesús Vázquez, Silverio Gon-
zalo é Hilario de Lara.Se admitió ,la]dimi9ióa que del oarg» da

Inspector de c mea presentó D. Juan
José Oreja y se aoordó anunciar la va-
oante en el Boletín Oficia-.

Vista ¡ma oomuoioaoión de la Presi-
dencia de la Agrícola Getafense, se acor
dó reproducir á los guardas municipales
de Campo la prevención ya hecha, res-
pecto al cumplimiento de un deber.

y conformas todos en la necesidad y
conveniencia de realizar tales obras, y
en que no es pasible llevarlas á cabo oon
la premura que el oaso requiere oon re-
cursos ordinarios del presupuesto, se
acuerda sa solicite dioha nutorizaoión;
que sa exponga al públioo el expediente
por término de quince dias para oir re-
olamaoiones y se remita certificación de
loque resulte al exoalentisimo señor mi
nistro para que en su vista resuelva.

También se aiordó pagar oon cargo
al oapitulo 9.a art. 3." los gastos de músi
oa pasa la fiesta oivioo-religiosa y alqui
ler de rases bravas para las corridas de
los díaa 12, 13 y 16 del actual.

Que se tendrá en cuenta la pretensión
de onusignar en el pliego da oondioiones
para la subasta del arriendo de pesos y
medidas, la obligación de fijir diaria
mente al públio> los precios corrientes
de los artículos objeto de transaooión, y
respecto á lapericia de los que han de
desempeñar elcargo de fieles medidores,
se estima innecesario oir á la Janta di-
rectiva de la Sociedad. En cuanto á la
Vereda de la Herradura, que se hallt
obstruida, se dispusn qia al señor aloal
de haga oompareoer á D. Marcelino Pé-
rez para que la deje en el estado que an-

Sesión del día 31

Aprobada el acta de la anterior el
Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el Boí.etín Ofi
oial de laprovinoia.

Sesión del 21

Aprobada el acta de la anterior, el
Ayuntamiento quedó enterado da las dis
posiciones contenidas en elBoletín Ofx•

cial de la provinoia. lesión del dia 8 de Setiembre.Sa aoordó comunicar al seúor a1mi
aiatrador de la Azaoarera de Midrid que
les frutos agrícolas que se venden en los
almacenes que la Sociedad tienn estable-
«idos en este término munioipalestán su-
jetoa al pago del arbitrio de pesos ymedi-
das estableoido en este municipio en for
ma legal oon oaráotar obligatorio y que
por tanto serán denunoiados oomo de-
fraudadores los que extrajeren dichos
tratos do los citados almacenes y qne en
«snsonanoia oon este acuerdo sa esta-
blezca la necesaria vigilancia para la
debida peroepoión delarbitrio.

S e dio ouenta de habsrse recibido
aprobado por el señor gobernador civil
el presupuesto extraordinario de 1907.

Se aprobó el presupuesto extraordina-
riopara el añ iactual formado pp.ra aten-
der al pago de gastos de descombre de
la plaza públion y calles inundadas oon
la tormenta del día 9 de Agosto y los de
reparaciones en la oalzida do la arrollada
de la calle Nueva y puente de-la carrete-
ra de la Estación que se deterioraron
considerablemente por efeoto de dioha
tormenta; que se anunoie al públioo y
se rami a á la superior aprobación.

Sa acordó librar y formalizar lo gusta
do ea deaoombrar la plaza da la Consti
tuoiún y calles inundadas por la tormen-
ta del día 9 de Agosto último, asi como
la reparación del empiedro que en Isa
oalles destruyó dioha tormenta con car
go al oapitul© 6\ art. 7.* y 12.

tes tenía.
El Ayuntamiento quedó enterado de la

aprobación de las Cuentas municipales
de los años 1904, 1905 y1906, aoordande
se notifique á los señores alcaides, inter-
ventores y depositario?. Tambiéa quedé
enterado de la aprobación por el excelen-
tísimo señor gobernador civil, de las
transferencias de oréiito del presupues-
to del año actual.

También se aoordó formalizar la oora-
pra de madera, cal y acarreo de materia
les para las obras de reparación del puen
te de la carretera de la Estación y calza-
da de la arroyada de la calle Nueva y que
inmediatamente se proceda á su repara-
oión.

Sesión del dia 22 de Setiembre.
Se dio caenta del falleoimiento de don

José Antonio Salvanes Santander que se
hallaba enoargado de la poliofa de segu-
ridad y se aoordó oonste en acta el aanti-
miento de la Corporaoión por tal pérdida
7 que la plaza se amortioa, encargándose
del destino qm dicho señor prestaba, loa
«mpleadoe de Secretaría fin que por ello
tengan derecho á percibir aumento de
aneldo ni emolumento alguno por este

Se acordó qne el encabezamiento con
la Haoinnda por el impuesto de oonsu-
raos, sal y alooholes para 1908, se reoau
de por administración municipal as! oo-
mo los reoargns manioipa'es sobre loa
artículos t«rifados.

Dada ouenta da una comunicación del
R. P. reotor del Colegio de Esoelapioe.
solicitando la exención del paga de con-
sumos, se acordó pase á la Comisión del
Rtmo.

Se aoordó señalar el día 7 del próximo
mes da Ojtubre para dar prinoipio á la
reooleooión de laova.

También sa acordó que los gastos que
ooasione la traslaoión al manicomio de
Ciempozuelos del demente Saturnino
Diax Lozano; y loa que origine la formi-

Se «probó el repartimiento para im-
puesto pura pago sobre guardaría rural,
y 89 poordó se exponga al público; que
el Ayuntamiento resuelva las reclama
oiones que se produjeran, y haga efeoti-

Se diapuso se tenga en cuenta al for-
mar el presupuesto del año siguiente d
proyecto de abastecimiento de agua»*
la población presentado por el iogenier*

¿arvioio
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St. Manooi, yqua par el señor alcalde se
praotiqam diliganoiw respecta al sumi-

nistro da fluíio elóatrioo oon destino á

asta servicio.

El presente extracto ha sido aprobado
en sesión c -lebrada oon fdohti5d 1 ac-
tual.

Carga que te trata de liberar. listile» que perteneces á la Z«sa «e-

Según una certifi «ación sin limitación
de tiempo expelida por esta oficina con
fecha treinta de Julio del año próximo
pasado, la mencionada casa aparece gra-
vada en la carga siguiente:

guada.
En oaraplimiento del nrtioato oiaeaen-

ta yano de la mismaIjstraonión, pablí-
qaese esta previ tencia en el Boletih
Oficial de la provincia y entregúense é
la aooién ejecutiva la oertifioaoióa do
descubierta, previos los requisitos oo-
rresptindientes.

Getafe 11Enero 19O8.=Falipe deFran-
Se dejó sobra la mesa el presupuesto

monioipil dal año próximo para la sesión
siguiente, oomo también pag >s puastos

ila orden ddl día por lo avanzado de
lahora.

OISCO.

Registro de la Propiedad del
Distrito del Norte

Aladjudicarse al excelentísimo señor
den José de Salamanca yMayol,marqués
de Salamanca, por fallecimiento de so
esposa la también excelentísima señora
doña Petronila Livermoore, un solar de
oehenta milciento treinta pies y treinta
céntimos, parte de otra finoa de mayor
cabida, ó saa ana tierra y casa en térmi
no de esta corte, en las af aeras de la
Puerta da Recoletos y punto denomina-
do Pajaritos, del cual prooede en parte el
que ocupa la oaaa de que se trata, lo fue
en concepto de pagador de deudas de la
testamentaría ascendentes á la suma de
diecisiete millones setecientos nueva mil
ciento trece esoaios y novecientas se-
senta ycuatro milésimas, las cuales no
se especifican.

Sesión del día 7 de Nwiembre de 1897 Madrid veintiuno de Febrero de mil
novecientos oeho_

Sa aprobó el aota da la anterior.
Sa acordó subastar lus gastos de la

Pan asa Suerte D írro tures para el apro-

vechamiento hasta finde Marzo próximo.

Don Casto Jimeno y Araquistaín, re-
gistrador de la propiedad del distrito

P. Coétlar.
(D.-4.)

del Norte de esta capital.
Se dispaso adquirir dos m9 iida* da

granos oon dastiao al fiel medidor.
Hago sábsr: Qíjen esta ofioina da mi

cargo y á virtud de escrito presentado
por don José María Midiaa 7 Melgarejo,
casado, de cincuenta 7 tres años, em-
pleado 7 veoino de esta corte, en con-
cepto de mandatario especial del exce-
lentísimo sañor don Mariano Raíz de
Arana y Oaorio de M tsooso, Daqua de
B tena y marqués de Víliaroanriquí, se
sigue expediente oon arreglo al Titulo
trece de laLsy Hipotecaria sobre libera-
ción de la finca siguiente:

PR0Í1DERGIAS JUDICIALES
No existiendo au esta población ca

rruajes da lujo, se acordó remitir certi-

ficación á la Adminiatración de Haoienda
en que así as haga o Mistar.

Juzgados d» 1.a instanola
Don Antonio Cubillo y Maro, jaaz de

primera instancia del distrito de laIn-
elusa de esta corte.Sa diapuso adquirir papal de Bmefi-

«enoia Munioipal por 309 pesetas para
multas gubernativas.

Por el presante higo saber: Que en
auto feoha ooho del actual, diatado á so-
licitad de la Asociación Mercantil Espa-
ñola, ha süi deolarado «n estada de
quiebra don Emilio Vicente 8 irayón, oo-
meroiante y veoino de esta oaoitai, esta-
blecido oon casa oentral en la calle de
Sarilla,núñeros cuatro y a»is ysinursal
en Burgos, calle Victoria, catorce, la
cual se hace público, prohibióados 9 que
nadie haga pagos ni entregas de efectos
al quebrado ysí al depositario don An-
tonio Oarbonell y Alorand, domiciliad»
en esta corte, calle del Marqués do Vi-
iiamagna, núoaero des duplicada, se-
gundo derecha, bajo pena de no quedar
descargados de laa obligaciones qua ten-
gan en favor de la masa; y se previene
además á todas las personas en cuyo pe-
der existan pertenencias de la quiebra,,
que hagan manifestación de ellas per
notas que facilitarán al comisario des
José Pérez Gayoso, habitante en lacalle
de Jesús del Valle, número dieciocho,
primero izquierda, bajo pesa de ser te-
nidos en otro caso por ocultadores de
bienes y cómplices en laquiebra.

Sa aprobó el exiraaco de sesiones oa
lebradas por el Afautamianto y Junta
municipal en Setiembre y Ojtubra úl
tima.

Segúa más por menor resulta de la ins
oripcióa primera de la finoa número mil
quinientos noventa yseis del cuartel se-
gundo del suprimido Registro, obrante
al foliodoscientos catorce del tomo tres
cientos noventa yocho, extendida en vir-
tud de testimonio de adjudicación de bie
nes expedido con fecha diecisiete de Fe-
brero do milochocientos sesenta y ocho
por el notario de esta corte D.Manuel
Garoía Rodrigo yde otros documentos
complementarios.

Casa sita en esta corte y su calle ''a
Hermosilla, oon vuelta á la de Ligases,
señalada por la primera oon el número
doce y por la segunda oon el treinta y
nueve, ambos modernos, manzana dos
oientos veintiocho del ensanche, distrito
de Buenavista, barrio de Salamanca,
tercera sección de las tres en que se
divida este Registro.

Se acordaron varios pagos oon cargo á
ios capítulos y artículos del vigente pra
supuesto.

Examinado el proyaoto de presupuesto
municipal para el año de 1908, se dispu
so fijarle al público par término de quin
ce días, yoon las reclamaciones que se
presanten se s >meta á la aprobación de
la Junta munioipal. El solar de esta finca tiene la figura

de un polígono irregular de cinoo lados,
cuyas dimansiones y linderos san los
siguientes.

Pur tanto, é ignorándose los nombres
ydomicilio de los acreedores á la testa
mentaría de la excelentísima señora doña
Petronila Livermoore, asi oomo los de
D. Guillermo Riliand y Salles, doña Ade
la Fernández Pujaron y D. Joaquín, don
Joan y doña Angeia Egea y Fernández,
dueños que han sido de la casa de que se
trata durante el período de los últimos
veinte años, se haoe público por medio
del presente edicto á fin de que las par
sonas que por cualquiera circunstancia
se orean con derecho á oponerse á la li-
beración de la carga expresada, conou
rran á deducir sus pretensiones dentro
del término da noveata días contados
desda su inserción en elBolktín Ofi-
cial de esta provincia, ante el Juzgado
de primera instanoia del distrito de Bue-
cavista de esta corte y Escribanía de don
Bonifacio Guillen,á quienes ha corres-
pondido por repartimiento entender en
este expediente; baj > apercibimiento de

que transcurrido dicho plazo sin haberlo
verificado, se les tendrá por conformes
y se remitirán las actuaciones al precita-
do Juzgado para la oportuna sentencia.

Dado en Madrid á echo de Febrero de
milnovecientos ocho.

Sesión del din14 de Noviembre de 1907

Eq este día no se ha celebrado sesión
por no haber esuntos urgentes de que Elprimer lado ó facha la á la calle de

Hsrmosilla por donde tiene entrada la
finca, tiene de longitud veintitrés me-
tros treinta y tres céatimetros, siendo
su expv.sioióu á Norte: el segundo que
forma el chaflán de la esquina, tiene
de longitud cuatro metros y su exposi
oióiies á Norte.

tratar,

Setión del día 21 de Noviembre de 1.907
Sa aprobó el sota da 1iúltima sesión

celebrade.
Se autorizó al s?ñor alcalde para que

ordene la siembra da piñón en el Garro
de los Aasrelea oon la simiente regalada
par don Victoriano Dalayto, librando el
gasto qu * motiva del capítulo de ar -
bolado.

El taroer lado qae foron la líaea de
fechada á la oalle de Lagasoa, tiene de
longitud diejiooho metros siete oentí
metros; su exposición es á Oriente; el
cuarto lado que forma la línea mediane-
ra de la izquierda de la antedicha callo y
linda con la casa número treinta y siete,
tiene de longitud vaintisies metros, die
oiseis centímetros, siendo su exposición
á Mediodía.

Dado en Madridá diecisiete de Febre-
ro de milnovecientos ocho.

Enmendado: ocho.
—

Vale.
Antonia Cabillo yMaro.
Por mi comparo señor Martes.

Ante raí,
PedreCoviseu

Sa autorizó al señor alcalde y Gimi-
sión para la reposición del arbolada pú-
blico, hioiendolo9gi3t03 neoasarios.

8wián dtl 2$ diNmembre dt 1907.
ÍA.-90.)

Sa aproóó el acta de la aaterio .
Sa acordó a dq lirir los premios para

los exámenes en 1aa Escuelas públicas. El quinto que forma la medianería
mancomunada por la dereoha de la fa-
chada de la calle de Harmosilla, tiene de
longitud veinte metros no van ta centí-
metros, y linda con el solar número diez
de la misma oalle empezado á edificar,

su exposición es á Poniente.

J uzgados munlclpfiies

Junta Municipal.
Sesión del di t lideNwiembre de 1907

INCLUSA

En virtud de pnvi ieneis diota-ia par
el señor juez muaieip-il áa este distrito
de la Inclusa eon f*oha de hay, 69 oits
por el presante á Federico GarruAt Mar-
tínez, oayo actual paradero se ignora á
fin de que oomperezoa ant^ asta Audien-
cia, sita en la calle de los Estuiios, nu-
mero 3, pral., coi objeto d^ celebrar os
juiciode faltas por lesionas el día 27 de
Noviembre prózim-t áIs diez horas.

Sa aprobó el pliego da condiciones for
nado para la subasta del arriendo del
impuesto do e">n3urnoa en los añas de
1903, 9 y10, acordando la formación del
oportuno expe liante 7 remitiendo este á
la Aiministración de Hacienda.

Los oinco lados dascritos limitan ana
superficie de quinientos cuarenta y
ouatro metros sesenta yocho oentí me-
tros.

Casto Jimeno.
(\.-91.)

8.» formó la tarifa por laque ha de re
jiraa el impuesto sobra pasas y medidas
en el año de 1903, acordando la ,ublioa-
oión de expediente.

Tesorería Se HaciendaLa deslindada casa apáreos inscrita en
la actualidad á favor del mencionado ex-

celentísimo señor den Mariano Ruiz de

Arana 7 Osorio de Mososo, duque de
Baena y marqués de Villamanrique, por
compra hecha á don Joaquín, doña An-
gela y don Juan Egaa y Fernández, en
virtud de escritura otorgada en esta villa

el veintiséis de Mayo de mil oohooientos
noventa y seis, ante el notario don Anto-
nio Turón y Bjscá, ouya primera oopia

se inscribió en este Registro de micargo
por la inscripción ootava de la finca nú-
mero oiento tre<n de la tercera saoción,

obrante al folio oiento oaaranta y dos
del libro quinientos ochenta jdos del
archivo.

DS LA Toon el fia de qn * sea inserto el edi«
-

to anterior en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente en Ma-
drid á 28 de Oaiubre de 1907. =V.'B.#=
El jaez municipal, Juan González. =sEl
aeoratario, Fmnoisoo Aivarez de Lam.

{Núm. 2.750.) (B.-502.)

3) formó también el pliego de oondi-
«iouea para la subasta sobre paeatoa pú

-
blisos, diapsnieida las debidas publioa
«iones, para el mismo aüo.

PROVINCIA DEMADRID

Timbre del Fufado

Sesií» det di* 2S di Setiembre de 1907, Por la Tesorería da Hacienda de esta
provincia se ba diotado con feoha de hoy

la previdencia siguiente:
Sa aprobó el aota de la últina oele \u25a0

brada.
Si aprobó el presupuesto manioipal

lermiie para el ano de 1933, acordando
Da conformidad oen lo dispuesto en el

artículo cincuenta de la IiHruceión de
veintiséis de Abril <la mil novecientos,'
declaro inourao en el primer grado de
apremio y recargo d> oinoo por ciento,

sobra el importe de sus descubiertos, á
la empresa del eiaetaatógrafo «Ileal Po

En virtud de proTi ienoia dictada par
el señor ja*z manioipal de esta distrito
de la Inelasa «nn faoha de .h »v, se oiti
por el presente iManuel Tillar Sáa-
chi, cuya actail paradero ea ígaeM
ifia d« q«e «•apartsu» aat««sí8 Ae-

qni coa sa oopia y oirtific joión de este
»oa°rio, sa eleva al exo «lentísimo señsr
gWrnador oivilde laprovincia.

GaUf ,3 le Dioiembre de 19O7.=Felipa
«la Franciaoo.
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ta corte, se cita, llama y ampiaba á Re-
gino Rodríguez Alvarez, oayaa demás
oirounstaneias yaotual paradero se ig-
noran, para que eñ término de segundo

dia oomparezoa en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta .en juioio de
faltas, bajo apercibimiento de que si no
lo verifioa, le perará el perjuioio que
haya lugar.

Madrid 25 de Oolubre de 1907.=Visto
Bueno. =Alvarez Arranz.= El secretario,

Mariano Ordis.
(Núm. 2.776.)

dieneí», sita en laeslíe d# les Estadios,
aúm. 3, prfreipíl,con objeto de celebrsr
xn juiciode faltes por lesiones el día 27
de Nevifmbre próximo,ilas diez horas.

En virtndde providencia del señor don
José Alvarez Arráez, jaez municipal su
píente del distrito de Chamberí de esta

En virtud deprovidencia del Sr. D. Jo-
sé Alvurez Arráez, juez munioip' 1sa-
piente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Anto
Dio García Palacios, ouyas demás oir-
ounstanoias y actual pagadero se igno
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado, á ser re
conocido por el médico forense' bajo
apercibimiento de que si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

corte, se oita, llama y emplaza á Manuel
Vega Ojeda, onyes demás circunstancias
y actual paradero se igneran, pera que
en término de segundo dia comparezca
en dicho Juzgado, á extinguir la pena
impuesta en juiciode faltas, bajo aperoi
bimiento de que si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Yctn el fin de que sea inserto el edio
So anterior en el Buiítín Oficial de
esta pr< vircia expido el presente en Ma-
drid á 28 de Octubre de 19O7.=V.° B.°—
£1 jatz aouriicipal, Juan González. =E1
secretario, Francisco Alvarezde Lera.

(Núm. 2.751.) (B.-503.)
Madrid 25 de Octubre de 1907.=Vieto

Bueno. =Alvarez Arranz.=Mariano Or-
dáe.

Madrid 25 de Octubre de 1907.= Visto
Bueno. =Alvarez Arranz.=E¡ seoretario,
Mariano O/das.

(B.-519.)"
En virtud de providencia diotada per

«1 señor juez municipal de este distrito
de la Iuolusa con fecha de hoy, se cita
por elpresente á Felipa González Alonso,
sayo eetual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audifnoia,sita
en la calle de los Estudios, número 3,
principal, eon objeto de celebrar un jui-
cio de faitee per lesiones, el dia 27 de
Noviembre pióximoá Isa diez h< raí.

(Núm. 2.767.) (B.—509.) (Núm. 2771.) (B.-514.) INCLUSA
En virtnd de providfEcia dictada por

el señor juez municipal de este distrito
de laInclusa con feoha de hoy, se cita
por el presente á Rafael Guirado, cuyo
actual paradero se ignora á fin de que
comparezca ante esta Auriie oía sita en
la calle de los Estudios, núm. 3, princi-
pal, con objeto de celebrar un juioiode
faltes por lesiones, el día 27 de Noviem
bre próximo á Íes diez h« ras.

En virtud de providencia del señor
D. José Alvarez Arráez, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de es-
ta corte, se oita, llama y emplaza á Pa
blo Collazo, cuyas demás circunstancias
y actual paradero Fe ignoran, para que
en término de segundo día oomparezoa
en dicho Juzgado, á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas, bf jo aper-
cibimiento de que si no lo verifica, le
parará el pe» juicio á que haya lugar.

En virtud de previdencia del señor
don Jote Alvarez Arr&nz, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco Rodríguez yRodríguez, cuyos de-
más circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que en el término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado,
á extinguir la pena impuesta en juioio
de faltas, bajo apercibimiento de que si
té lo verifica, le parará el perjuicio que

Y con el fin de que sea inserto el edic
•je anterior en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el frésente en Madrid
Í28de Octubre de 19O7.=V.* B.*=E1
jaez municipal, Joan González.=Else-
sretario, Francisco Alvarez de Lera.

Y con el fin de que sea inserto el
edicto anterior en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente en
Madrid á 28 de Octubre de 1907. =Visto
bueno.=El juez municipal, Juan Gonzá-
lez.==E1 secretario, Francisco Alvaraz
dé Lara.

Madrid 25 de Ootubre de 1907.= Visto
Bueno.= José Alvarez Arranz.=El seore-
tario, Mariano Ordás.

haya lugar.
(Núm. 2.752.) (B.-504.) Madrid25 depotubre de 19O7.=V/ B.*

=Alvarez Arranz.=El secretario, María
no Ordás.

(B.=2.773 ) (B.—515.)
En virtud de providencia diotada por

si señor juez municipal de este distrito
de la Inclusa een feoha de hoy, se cita
per el presente á Rafaela González Fer
sandez, cuyo actual paradero se ignora,
ifin de que comparezca ante esta Au
diencie, sita en la calle de los Estudios,
aúm. 3, pral, con objeto de celebrar un
juicio de faltes por lesiones eldía 27 de
Noviembre próximo á las diez horas.

(Núm. 2.766.) (B.—510.) En virtud de providencia del Sr. Don
José Alvarez Arranz, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Vicenta
Martínez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
pueata en juiciode faltas, btjo apercibi-
miento de que sino lo verifioa,le parará
el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 2.777) (B.—520.)

En virtud de providencia del señor
D. Jeté Alvartz Arráez, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, Usina y emplaza á Gabriel
Zamcrano Csmpanp, cujas demás cir-
cunstancias yactual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
co mptrezca en dicho Juzgado para ser
recont oido por elmédico forense, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifioa,
le ptiíiá elperjuicio que haya lugar.

Hospital Militar de Madrid

Necesitándose adquirir ec este Hospi-
tal durante elmes de Marzo próximo les
víveres y artículos que á continuación
se expresan, en las oantidades que exi-
jan las necesidades del servicio, las per-
sonas que deseen suministrar alguno ó
todos, presentarán sus proposiciones per
escrito en la Comisaría de Guerra ínter-
venoión de dicho Establecimiento, acón»
pañando muestras de los articules cuyo
abastecimiento ofrezoan|el día se s del
mismo á las once de la mañana.

Ycon el fin de que sea inserto eledic-
to anterior en el Boletín Oficial de
asta pr' vinoia expido el presente en Ma
drid á 28 de Ootubre de 19O7.=V.° B.°—
El juez munioipal, Juan González =E1
secretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

Madri¡i25 de Oútubre de 1907.= Visto
bueno. =Alv8r<z Arraiiz.=El secretario,
Mariano Ordás.

Msdrid 25 de Octubre de 1907.=Visto
bueno. =Alvarez Ansez.— El seorett-
rio,Mariano Ordás.

(Nútn. 2.773.) (B.—516.)
(Núm. 2.753.) (B.-505.)

En virtud de providencia del señor
don Johé Alvarez Arrarz, juoz municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y empieza á Ignacio
Ftruández y Cantero, ouyas demás oir
ouustanoias y actu»l paradero se igno
ran, puraque en termine de segundo día
oompar» zea en dioho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juioiode faltas, b^jo
apercibimiento de que si no lo verifica,
le pnrará el perjuioioque haya lugqr.

CHAMBERÍ (Núm. 2.765.) (B.—511.)
La forma de las entregas y ccndicio

nes que deben reunir les artículos serán
las que se expresan en el pliego redao
tado al efecto y que se hslla de manifies
to en esta Comisaría todos los días no
feriados desde las nueve hasta las ob

En virtud de providencia del señor
9. J sé Alvarez Arráez, juez municipal
íuplente del distrito de Chamberí de es-
t*cortp, se oita, llama y emplaza á Ra-
fael ¿e la Campa García, cuyrs demás

nirounstanoias y actual paradero se ig-
noran, para que en término de segundo
día comparezca en dicho Juzgado, á ex-
tinguir la pena impuesta en juicio de
faltas, bftjo apercibimiento de que si no
le verifica, le parará el perjnioio que

En virtud de providencia dol señor
D.Joto Alvarez ArraDz, jupz munioipal
suplente del distrito de Chamberí de
esta oerte, se oita, llama y emplazad
Pablo Beños Carnero, ouyas demás oir
ounstanoiasy aotual paradero se ignoran,
para que en término de segundo díaoom
parpzoa en dicho Juzgado, á extinguir la
pena impuesta en jnioio de faltas, h jo
apercibimiento de que si no lo verifica,
le parará el perjuicio que hayn lugar.

Madrid 25 de Octubre de Í907.=V B°
=Alvarez Arranz.=El Seoreiario, Ma

torca

artículos objeto del concurso
Primer grupo

Aceite vegetal de primera
Aoeite mineral.
Chocolate.

Madrid 25 do Oitubre de 1907. Visto
bueno.- Alvarez Arranz.=El seeretario,
M riaro Ordáa.luya lugar

Madrid 25 de Ootnbre de 19O7.=Alva-
tez ArraLz.=El secretario, Mariano Or-
dáa.

(Nú j». 2 734) (B.—517.) Cervezas
Leña de enoina.

(Núm. 2.769) (B.—507.)
riano Ordáp En virtui de providencia del señor

D. J.s-é Alvarez Arráez, jnez munioipal
st p ente del distrito de Chamberí de
esta corte, se cita, llama yemplaza áAn
tonio G reía Sánchez, cuyas demás cir-
oui^tancÍBS y actual pp.radero se igno-
ran, prra que en término de segundo día
o >mparezoa en dicho Juzgado á extin
guir ¡a pen« impuesta en juiciode faltas'
b jo speroibimiento de que, si no lo ve-
rifion,le parará el perjuicio que haya
lugar.

Legía.
Velas de esperma.(Núm. 2.764 ) (B.—512.)

En virtud de providencia del Sr. Don
José Alvsrez Arranz, juez municipal su-
plente del distritode Chamberí de esta
serte, ee cita, llama y empieza á Marfa
Ortiz, cuyes demás oircunatanoiaa y ao
tael paradero se ignoran, para que en
término de segando día comparezca en
dicho Juzgado á exinguirla pena im
puesta en juiciode faifas, br jo apercibí

aliento de que sino lo verifice, le parará
al perjuicio que haya lugar.

Segundo grupo

Ea virtudde provílenoia del Sr. D. Jo-
sé Alvarez Arranz, juñz municipal su
píente del distrito do ChimbeYí 4e esta

Azuoarilloe
Bizcochos.
Jabón común
Jamón.corte, se cita, llama y emplaza á Manuel

Fernández González, ouyaa derrus cir-
Merluza.
Pichonee
Pollos.

oanstanoinB y aotual paradero a* ignoran,
para que en término disegundo día cito
parezoa endiohi Juzgndo, á ser reoonooi
do por el mélico forense, b»jo aperoi
bimiento de que si ni lo verifioa, le pa

Queso
Ríñones.

Mairi* 25 d« Octubre de 1907== Visto
bueno. == AWerpz ArraDZ.=El secreta
rio,M»rian<- O'dax

(Núm. 2 775.)

Sesadas.
Madrid dieciocho de Febrero de mil

novecientos ocho.
Madrid 25 de Ctotnbre da 1907.= Visto

feasno.=Aiv*irex Arranz.=El secretario,
Mariano O dá*.

rara el perjuicio que Inya lugrir.
Madrid 25 de Ortubrede 19O7. =.\lva

rez ArraDz.=El secretario, Mariano Or
dáx.

(B. 518 ) Eloomisario de guerra interventor,
(Nám. 2.768.) (B.-r-508.) Manuel Pique.

(Nútn. 2.770) (B.—513.) En virtud de providencia del señorD. Jn8é AIvbfpz Arranz, jHez municipal
suplanta del distrito da Chamberí de es-

(Núm. 444.) (E.-84.)

l»p.dt A. Alonu,Barbltri, 8-—3tgdrid


